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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIO OFICIAL.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RENTAS 

ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Teniendo entendido reside en esta corte el Sr. Conde de 

Torrealegre, su apoderado ó encargado se servirá tener la bondad de presentar en esta oficina una nota con las señas de su casa-habitacion, adonde pueda dirigírsele una comu
nicación que le interesa, evitando asi los procedimientos 
consiguientes.Madrid 18 de Enero de 1851.=Luis Alvarez. 1

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 20 de Enero de 1851.
Se abre á las dos, y leida el acta de la anterior, es apro

bada.Se da cuenta del despacho ordinario.Se lee por segunda vez una proposición de los Sres. Oli- 
ver y Onís, en que se pide que se prolongue hasta Yeracrus la línea de vapores establecida entre España y la isla d< 
Cuba, y en su apoyo diceEl Sr. OL1YER: Señores, hacia mucho tiempo que la opi nion pública reclamaba el establecimiento de una comuni
cación por vapor con nuestras Antillas; hacia mucho tiem
po que no había nadie en la nación que no conviniese que el vapor, poniéndonos en contacto con aquellas importantes 
provincias, habia de contribuir á su prosperidad y bienestar 
bajo nuestro dominio. Pero es tal la lentitud con que nos
otros marchamos por el camino de las mejoras y tal el desden con que suelen mirarse entre nosotros todas aquellas 
cuestiones que, por graves que sean, no interesen inmediatamente á los partidos, que ha sido necesario un gran suceso para quo el Gobierno fijase sériamente su atención en 
este asunto. Preciso ha sido para esto que la isla de Cuba haya sido atacada, no por una partida de piratas, como comunmente se cree y cuyo error conviene desvanecer, sino 
por agentes organizados de una conspiración vasta, profunda, con grandes ramificaciones, que tiene su asiento en los Estados-Unidos y que desistirá difícilmente de su empeño. 
Preciso ha sido que las miradas de todas las naciones de Eu
ropa se hayan fijado con tan triste motivo en la principal de las Antillas para que el Gobierno haya comprendido la inmensa responsabilidad en que incurría retardando la adop
ción de esa medida. , .Por fin en el discurso con que S. M. se digno abrir las 
sesiones vimos con satisfacción que se habia llenado este 
deseo, aunque no con toda la perfección que era de desear.El vapor, señores, ese agente poderoso de la civiliza
ción, que acercando los pueblos unos á otros y estrechando sus vínculos cambiará la faz del mundo, alterando las 
relaciones comerciales que existen en la actualidad, aplicado á nuestras provincias de Ultramar* nb solo disminui
rá la distancia que nos separa facilitando su mejor Gobier
no , y en caso necesario su defensa, sino que nos acercara á las costas del continente americano, á esas costas que no 
pueden pisarse sin dolor y lágrimas en los ojos al contem
plar la inmensidad del bien que hemos perdido.Esta considoracion es la que, en unión de mi amigo el Sr. Onís, me ha movido á molestar la atención del. Senado, 
menos confiados en nuestras fuerzas que en la sabiduría de 
este ilustre Cuerpo, que sabrá apreciar la necesidad de esta medida mas bien que mis razones, por grande que sea la 
perfección con que las presente.Señores , los que miramos con algún ínteres las cosas de América por la íntima conexión que tienen con las nuestras, 
vemos con sentimiento que nos falta una comunicación ic- gular y directa entro las Repúblicas hispano-americanas y 
nuestra antigua metrópoli, lo cual contribuye á que no

hayamos sacado todo el partido que se debiera del reconocimiento de la independencia de aquellos Estados. Todos son dignos de nuestro aprecio; pero sobresale entre ellos Méjico por su mayor importancia política, por la especialidad de 
sus relaciones y por su mucha riqueza. Por consiguiente, por ahora limitaré á Méjico mis observaciones.La República mejicana saca de sus minas anualmente de 28 á 30 millones de pesos, cuya inmensa suma amonedada contribuye poderosamente á mantener el equilibrio en la circulación subsanando el vacío que dejan los metales preciosos que se destinan á las artes. De esos 28 ó 30 mi
llones de pesos fuertes percibe la España una parte considerable, ya por resultado de nuestras operaciones mercan
tiles ó comerciales, ya por las rentas de las propiedades de mucha consideración que los españoles poseen alli, ya por la traslación de fondos á que da lugar el regreso de los españoles enriquecidos, ya también, concluida que sea la contrata de azogues, por el valor de 12 ó 14,000 quintales, que es el consumo de Méjico, y que no valoran menos de 18 ó 19 millones de reales. Estos caudales deberían venir directamente á España en efectivo, como venían antes, pero ahora no sucede asi;.la larga interrupción con aquellos países durante la guerra, y el no haber procurado, después de la paz, acercarnos á ellos todo lo posible por medio de vias de comunicación, hace que el dinero de España, en vez de venir directamente, tuerza su curso y se 
dirija á Inglaterra, de donde los interesados tienen que sacarle con un quebranto may< * ó menor; pero resultando siempre que el comercio español es tributario del comer
cio inglés, con quien tiene que compartir sus ganancias.

Lo que nosotros proponemos es solo un correctivo con el objeto d e , estableciendo esa comunicación directa entre Cuba y Yeracruz, proteger el comercio en aquellos puntos, y para que, abolido el derecho de señoreaje (y sobre esto lia mo particularmente la atención del Gobierno), y reducidos los gastos al mínimun posible, tenga el comercio mas inte 
res en traer sus pastas á nuestras casas de moneda en vez de llevarlas á las de Londres. Nuestro deber es indicar este 
medio, asi como el de procurar allanar todos los caminos 
que conduzcan ai aumento de nuestra riqueza pública.

Nuestro deber es extender estos medios y allanar los demas caminos que, facilitando aquellas comunicaciones, 
nos reporten las ventajas que son consiguientes á estrechar 
nuestras relaciones con aquellos países, porque en América, señores, es donde se halla nuestro porvenir. Muy bueno seria que este servicio se hiciese por los buques de nuestra armada; mas no siendo posible ejecutarlo, se podia contratar ron cualquiera empresa, á la que se concediesen ciertas entajas que, unidas á la conducción de pasajeros y de la orrespondencia, facilitarían poder realizar nuestro deseo. 

Apoyado en estas razones, ruego al Senado se sirva tomarla 
m consideración y al Gobierno apoyarla.El Sr. BRAYO MUR1LLO, Presidente del Consejo de Mi- íistros: No voy á combatir en manera alguna el pensamiento úer lamente beneficioso que ha movido á los Sres. Senadores i hacer esta proposición : ese pensamiento ha existido ya en ú Gobierno, que tiene hechos algunos trabajos para ver si se x>dia adelantar alguna cosa en él, y con el objeto de propo
ner los fondos necesarios en el caso de que fuera posible rea- izarlo. Existen algunos trabajos sobre este particular, y pre- nsamente ocupa en la actualidad el Ministerio de la Guerra 
l u í  digno individuo que ha hecho de esta cuestión uno de los 
ibjetos de su estudio, y que ha sido comisionado para visitar la isla de Cuba, que es también objeto de la proposición de los Sres. Senadores ; pero me parece que los autores de ella convendrán en que no es esta una materia sn la que pueda improvisarse desde luego un proyecto de ley sin tener á la vista los datos que el Gobierno haya reunido para hacerlo en términos beneficiosos para el pais y en términos convenientes. Es necesario tener presente tam
bién ciue pueden ocurrir dificultades que no está en manos de los Cuerpos colegisladores allanar; es necesario preparai trabajos y aun entrar en negociaciones de todos modos age- 
nas á ellos. Asi el Gobierno de S. M., manifestando que creí en las ventajas de ese proyecto, si fuese posible ejecutarlo y que si tuviese todos los datos que es necesario tener, er cuyo caso entraría muy gustoso en él, juzga que no se este 
en semejante caso, porque sin ellos no produciría los resultados positivos y beneficiosos que debe producir; por lo qui 
se atreve á esperar que los señores que han firmado la pro 
posición se den por satisfechos con esta manifestación.

El Sr. OLIYER: En vista de las manifestaciones del Go
bierno, retiro mi enmienda. Queda retirada.Se leyó, acordándose imprimir, repartir y que se sena 
laria dia para su discusión, un dictamen sobre el proyecl autorizando al Gobierno para enagenar unas casas pertene
cientes á la marina. ,Entrándose en la orden del d ia , se procedió a la diseu 
sion del dictámen autorizando al Gobierno para que desd 
1.° de Enero corriente rijan los presupuestos presentado 
para el corriente ano.

Pidieron la palabra en contra los Sres. Ros de Olano, 
López (D. Joaquín) y Collado.El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ros de Olano tiene la pa
labra.El Sr. ROS DE OLANO: La renunció, Sr. Presidente.El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. López.El Sr. LOPEZ (D. Joaquín): Señores, yo habia pedido la palabra para hablar en esto asunto todavía en tiempo del 
Gabinete anterior.Habiendo entrado otro nuevo que aun no presenta actos por qué poder ser juzgado, me decidía á no hablar, porque no podia ni hacerle la oposición ni apoyarle con fundamento, incurriendo en el peligro de obrar de una manera indiscreta y poco conveniente. Pero ya que el Sr. Presidente ha tenido la condescendencia de reservarme la palabra, la usaré, no para hacer un discurso, pues nada dista en este momento tanto de mi propósito, sino para indicar mi profesión de 
fe respecto al Gabinete actual y provocar de su parte algu
nas contestaciones.

Yo haré en adelante la oposición á este Ministerio ó le apoyaré según sean sus actos. Le haré la oposición si veo que emprende una marcha contraria á los intereses del páis, y se la haré sin que me detenga consideración de ninguna especie; porque nada tiene que ver nunca la causa del Gobierno mirado este como cuerpo moral, como cabeza y brazos de este gran gigante que se llama nación, como centro de donde parte el pensamiento que arregla la marcha de la sociedad, pensamiento que es por su naturaleza imperecedero , con la suerte de los hombres que transitoriameúte se sientan en ese banco, que vienen y se van en las oleadas del tiempo, que pasan como las figuras de un panorama, y cuya mudanza, continuamente repetida, en nada afecta á la 
estabilidad del principio.

Por el contrario, apoyaré al Ministerio, y le apoyaré no solo con mi voto, sino también con mi pobre palabra si veo que es un Gobierno de justicia, Gobierno de tolerancia, Gobierno de imparcialidad, Gobierno que haga una verdad de la Constitución del Estado, que rinda su culto á los derechos políticos, que proteja la seguridad individual, que respete la imprenta, que borre la línea de separación qu& jamás debe existir ante la ley entre los hombres, y por la cual unos corresponden á la única clase heredera de todas las ventajas sociales, de los cargos, empleos y distinciones, y otra privada de todo como raza maldecida destinada á parodiar en menor escala la nulidad de los ilotas de Esparta ó de los parias de la India. Apoyaré, digo, a este Gobierno s i , ademas de satisfacer tan justos deberes entra francamente y de lleno en el camino de las reformas y de las economías; economías que son tan indispensables como urgentes si no queremos venir bien pronto á una triste banca- 
rota. A la bancarota, señores, que es la mayor calamidad que puede caer sobre una nación, porque acaba con su re
presentación por entero, porque destruye su crédito),Aporque mata la confianza que debe inspirar á las demas naciones, y porque viene acompañada del fúnebre cortejo de males que 
tan exactamente pintó el célebre Mirabeau á la Constituyente en un discurso que acaso es el mejor de cuantos pro
nunció aquel dios de la elocuencia en su brillante carrera 
parlamentaria.

¿Cuál es nuestra situación? La mas lastimosa por cierto; y es bien difícil superar las dificultades con que tendrá que luchar el Gobierno. Ademas de las atenciones precisas pesa sobre nosotros una deuda enorme. ¿Con qué se atiende á todo? ¿Será aumentando los tributos? No, porque 
el pueblo no puede m as, y se ha echado fatigado v rendido con la carga. ¿Será valiéndose de los productos ae lá Habana ? Tampoco, porque ya están comidos hasta Mayo de 
este año; y asi es que la consignación que se hizo en el último al Sr. Ministro de Hacienda, hoy Presidente del Con
sejo, fue una adjudicación en vacío parecida á la que se hace á los hijos que lo han recibido ya todo en vida de sus padres, y cuya hijuela se figura por una sucesión de ceros. ¿Será echando mano de las existencias de azogues ? Tampoco, porque en el último contrato el Gobierno se obli
gó á no vender en dos años, y solo puede¿kdisponer de aquellas existencias como una garantía que no le proporcionará grandes ventajas por lo mi§mo que no puede ponerse en circulación. ¿Será echando mano de los productos de Puerto-Rico? Mucho menos, porque se han traído y asignado ai teatro de Oriente. ¿Será valiéndose de las rentas 
de Filipinas? Mucho menos aun, porque ya está todo recibido, y en la actualidad se están pagando libranzas del 
año 40, lo que da una triste idea del desahogo de aquellas rentas. Por esta ligerísima indicación se viene en conoci
miento de que no hay mas remedio que entrar por la sen
da estrecha de las economías, y no dejarnos llevar del insensato deseo de ostentar lu jo , fausto y boato, porque ese 
brillo pasagero se paga después con una postración y con un
agovio permanente.Y que no se nos diga, como so ha dicho en otra parte, 
que esa ostentación y alarde da alta idea de las naciones,



ni se lies cite, como tam bién se ha c ita d o , el ejemplo de 
Luis X IY  , presentándolo como un cuadro fascinador digno 
de ser im itado. Cuando asi se acude ú la historia, no se la 
cita, sino que se la m utila , se la presenta como la estatua 
del g igan te  Polife'mo con un solo ojo por no \er las cosas
m as qu e por un  lado.

¿ P o r qué no se dice cuando se habla de ese lausto 
funesto, que en tanto que L uis XIV gan aba grandes ba
tallas , como no podia menos de gan arlas teniendo los Gene
rales m as acreditados de aquel tiem p o , costaban m ucha 
s a n g r e . decaían las a r te s , el comercio y  la in d u stria , y se 
extendía  el ham bre de una m anera espantosa , de modo que 
se decia en Paris que por aquellas v ictorias mas bien debía 
cantarse el De proftmdis que el Te Dewn ?

¿Por qué 110 se dice que la consecuencia de aquel lausto 
disipador fue que-el R ey llegara á tal necesidad que tuvo 
<[ue em peñar por una desestim able sum a su vajilla  de 010. 
¿Por qué no se dice-que tuvo que solicitar el reducido em - 
préstido de m illón v medio de reales de unos com erciantes 
de Saint-M alo q u e ‘'acababan  de llegar de América"? ¿Por 
qué 110 se dice que hasta los lacayos mismos de la casa Real 
ten ían  que pedir limosna á las puertas del palacio? lo d o  
esto se hubiera dicho si se hubiera citado la historia poi 
en tero; y  entonces se veria que ese lu jo, esa m agnificencia, 
harto extendidas por desgracia entre nosotros, 110 son mas 
(fue el resplandor de un incendio que consume y devora, 
dejando solo cenizas; son el em blem a del fósforo que estalla 
en nuestra m ano, que luce 1111 solo instante, y que en el 
instante mismo se reduce á payesa.

Pero me liabia distraído dejándom e llevar de la corrien
te de mis pensam ientos , y ahora veo que estaba haciendo 
un discurso, cuando me había propuesto y había ofrecido al 
Senado 110 hacerlo. Conclu\o pues repitiendo que á fuer de 
hom bre im pareiaí dispensaré siem pre justicia  á los actos 
del nuevo M inisterio, que Je apoyan'- si estos actos son b u e 
nos y conformes á las ideas que acabo de indicar, y que le 
haré la oposición, aunque á pesar m ió , si veo que su m ar
cha es contraria y  funesta á los principios y á los intereses 
públicos.

El Sr. BRAVO MORILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros : Contestaré brevem ente al Sr. Senador que acalla do 
hablar.

S. S. ha anunciado que dará su apoyo al Gobierno siem pre 
que obre de una manera conforme á los intereses del pais, 
y  en el caso contrario se lo negará y  le liará una v iva  opo
sición.

E11 vista de esto digo que 110 es posible que S. S. quede 
hoy satisfecho, pues es necesario esperar á los hechos para 
poder ju zga r con la debida exactitu d ; por con siguien te, la 
conducta que ha de seguir será solo la que podrá producir 
el convencim iento de si el Gobierno obra bien ó no.

Si se atiende á los principios que ha de seguir en su 
m archa política y  económ ica, en este momento 11c podría 
hacer otra co sa ,1 y  seria escusado, re p e t ir lo  que dije ya 
el otro dia, y  eso 110 es bastante. Una ligera indicación de 
las bases capitales no puede servir de regla para form ar 
juicio de cómo ha de proceder el Gobierno en la aplicación 
de esas bases, y  mucho menos en estos momentos. S in  em 
bargo, yo diré al Sr. López que si S. S. se ve en el caso de 
tener que hacer la oposición, el Gobierno la respetará en el 
uso del derecho que S. S. tiene y  se defenderá con  buenas 
arm as, siem pre con nobleza, con tem planza y  con justicia; 
por lo menos lo procurará. Si S. S. apoya al G obierno, el 
apoyo que S. S. le preste será sum am ente agradable y  k  
apreciará el G obierno, pero los hechos lo dirán.

lia  hablado el Sr. López de la m archa que habrá de se
gu ir el G obierno, fijándose en el punto de las economías.

Sobre esto nada tengo que añadir á lo que he dicho re
petidas veces en este Cuerpo y  á lo m anifestado en el otro.

Para mí ese sistem a es una cosa in dispensable; para 
todo Gobierno seria una necesidad: para m í, ademas de ser 
una necesidad de Gobierno, es 1111 compromiso de honor; 
pero este compromiso no irá mas allá de cum plir lo que 
tengo anunciado, lie  tenido cuidado de hacerlo de una m a
nera concreta, no a b stracta , cuando estaba en el poder, y 
he conservado la m isma idea después, porque consideraba 
la po.sihilidad-de verm e en el caso de realizarlo. Todo miem
bro de un Parlam ento que propone un s is te m a , que le sos
tiene y defiende, si obra con fe , por mas que se crea leja
no del poder , debe contar con la posibilidad de que algún  
día se vea en él y le pidan cuenta de lo que dijo.

. Este pensam iento no se ha separado de m í; asi que cu an 
do se ha hablado de economías he determ inado m is reglas 
concretas por si liabia alguna vez que pedirm e cuentas de 
si cum plía ó 110.

Si el Sr. López cree que se pueden hacer economías has
ta 200 m illones, y digo esta cantidad para que sirva  de 
tipo; si cree que es posible, y  porque ve que no se llega á 
esa cantidad reconviene al Gobierno, no estará en su dere
cho. S. S. tendrá derecho ó reconvenir al Gobierno cuando 
habiendo ofrecido una cosa determ inada faltase á ella. Por 
lo dem as, si el Gobierno llega hasta un punto determ inado 
en esta m ateria, y  el Sr. López cree que se debe llegar mas 
adelante, estará en su derecho para pedir que se llegue y 
para hacer la oposición; pero.no lo estará reconviniendo al 
G obierno por falta de cum plim iento de lo que no se haya 
anunciado.

Esto es lo que tengo que decir, porque hace mucho tiem 
po que la base p rincipal de todos m is actos es la de anun
ciar lo que creo se puede cum plir; y  cum pliré exactam ente 
lo que anuncio, de tal modo que e lilia  qiie no pueda reali
zarlo dejaré el puesto que ocupo.

De este modo conocerá el Sr. López que si S. S. tiene el 
ínteres que debe tener el hombre público por el bien del 
p ais, que es el de m ejorar la adm inistración en lo posible, 
á cuyo efecto deben hacerse las necesarias econom ías, yo 
tengo ademas de ese ínteres un compromiso que es bien sa
ludo. '

Yo espero (jue he de cum plir las obligaciones del p re
su p u esto , y que las he de cum plir c o n ‘ religiosidad; y  el 
día en que no pueda hacerlo me retiraré do*este sitio. Lo 
dije el ano pasado, y lo que he dicho una vez y  estableci
do como condición de mi sistema en el poder, 110 faltaré á 
ello, pues no perm anecería' sin esa condición. Con estas li
geras indicaciones creo yo que por hoy quedará satisfecho 
k.. S. leñem os que rem itirnos á los hechos para juzgar la 
conducta del G obierno, á la cual S. S. podrá d irig ir censu
ra, si la m ereciese, y que respetará el Gobierno, asi como 
agradecerá el 'apoyo que pueda prestarle si se encuentra 
en otro caso.

El Sr. LOPEZ B A L L E S T E R O S : Para que el Senado tor
n e  un ju icio  exacto de los motivos que la com isión ha te 
nido para proponer la aprobación de lo acordado en esto 
isunto por el Congreso de los Diputados tendré que decu 
lo ocurrido en su s e n o , entendiéndose que la comisión ha 
astado u n á n im e ; pues si bien  el Sr. Reinoso no asistió a la 
sesión , ha convenido con los demas señores.

Se lia dicho que la com isión ha sido dem asiado breve 
en la extensión de su  dictam en. Ciertam ente que es a s i , \ 
la causa es la de que esta autorización se diferencia de to
das las demas. Hasta aqui las autorizaciones se concedían 
de una m anera a b so lu ta , sin que se discutiesen los p resu
puestos. Esta autorización  tiene un carácter d iferen te, > 
abraza tres condiciones: p rim era , la autorización; segunda, 
la continuación del exám on de los presupuestos en los C u er
pos colegisladores; tercera, la medida esencial propuesta por 
el Congreso de los D iputados y  adoptada por el Gobierno. 
Son pues tres condiciones que 110 tuvo antes de ahora n in 
guna otra autorización. A qui se trata solo de autorizar 
m ientras se d iscuten  los presupuestos, y después ahí esta 
el art. 2 .°, que es un remedio que para siem pre evitara^ al 
Gobierno pedir otra autorización. De m anera que si el Go
bierno lo adoptase seria en todo caso responsable de las con
secuencias; y  por mi p arte, si asi sucediese, nunca con ce
dería otra a u to riza ció n , pues es una verdad que lo que la 
com isión propone, de acuerdo con el Congreso de los Dipu
tados, es el único remedio que para estas m aterias hay en 
el orden económico.

La com isión, com puesta, á excepción inia, de personas 
inteligentes y  versadas en m aterias económ icas, ha ven tila
do la cuestión cuanto podia v e n tila rs e ; y si lia sido breve 
su dictam en, lo ha sido, como ya he dicho, porque lia com 
prendido que 110 se trata de su p rim ir la discusión de 
los presupuestos, habiendo para ello adm itido en su seno 
cuantos argum entos puedan proponerse por los Sres. Sen a
d o re s , y los que tendrán su correspondiente lu g ar en la 
discusión de los presupuestos. La comisión no considera una 
obligación el contestar al Sr. López: 110 obstante, como S. S. 
lia hablado de oposición al G obierno, la com isión debe de
cir que no considera esto como cuestión de personas, sino 
como cuestión de Gobierno. Este proyecto lo presentó, como 
salic el Senado, el M inisterio anterior; y lo mismo que lo 
concede la comisión al M inisterio a ctu al, lo habría concedi
do al pasado y á cu alq u iera  otro, porque su opinión es que 
debe procurarse siem pre legalizar los actos del G obierno, y 
caso de negarse esta autorización , se constituiría  al G obier
no en una situación  violenta, porque habiéndose presentado 
con tiempo los presupuestos para el año 51 , resultaría que, 
á pesar de esto, el G obierno estaría cobrando ilegalm ente las 
contribuciones hasta verificarse la discusión de los p resu
puestos. A dem as, señ ores, sobre todas estas razones hay otra 
m uy im portante, y  es la de que si no se aprueba el acu er
do ¿íel Congreso de los D iputados, resultaría  necesariam ente 
una d is id en cia , "y cu alqu iera  disidencia en m aterias de or
ganización como "esta crearía dificultades que prolongarían 
por lo menos uno ó dos meses la situación violenta de que 
el Gobierno estuviese cobrando ilcgalm cntc las con tribu
ciones. ' .

E l Sr. C O L L A D O , por cesioií del Sr. G aliano: Señores, 
yo pasaré por altó el hábito adquirido por todos los G obier
nos que han  existido  hasta ahora, de no presentar los p re
supuestos en el tiempo prevenido por la Constitución paro 
que sean exam inados por los Cuerpos colegisladores, v in ien 
do después provocando la om nipotencia p arlam entaria  para 
que el G obierno pueda volver al terreno constitucional. E s
to , como conoce el Senado, puede ser peligroso, y yo deseo 
que sea esta la últim a vez que ocurra una falta constitucio
nal dg esta trascendencia , y  que en lo sucesivo el que con 
toda p u n tu alid ad 'p resen te  los presupuestos ó las Cortes sin 
salirse del ca rril constitucional tan olvidado hasta hoy.

S eñ o res, declaro que celebro el program a que nos p re
sentó el otro dia el Sr. Presidente del Consejo de M inistros. 
Nos dijo  S. S . , y  hoy nos lia re p etid o , que hacer economías 
y  reform as en la Hacienda p ública  es la prim era necesidad 
de la situación  a c tu a l, siendo para S. S . un  com prom iso de 
decoro el tratar de satisfacerla. Hacer economías es la má
xim a que viene pronunciándose hace m uchos siglos, y que 
la mejor renta de una fam ilia son las economías. Pues*bien, 
nosotros hemos llegado al caso de precipitarnos en un ab is
mo, ó apelar al rem edio de las economías.

Yo me complazco infinito en haber oido de boca del se
ñor Presidente del Consejo de M inistros una proposición que 
anuncia un consuelo á  todos los que desean el bien de este 
pobre pais.. Yo no dudo, señores, de la sinceridad y rectas 
intenciones del M inisterio; pero entre ofrecer y  ejecutar hay 
una distancia in m en sa; y  cuando un Gobierno ha em pren
dido una reform a como la que va á em prender el M inisterio 
actu al, se han encontrado gran des obstáculos, dificultades 
sin cuento, y  las mas de las veces ha sucum bido en la de
manda. Y a  recorram os n uestra h istoria, ya apelemos á 
ejem plos extrañ o s, vemos que asi ha sucedido siem pre. V er
dad es que el actual Ministerio tiene una ventaja sobre 
otros, la de recu rrir á la p ublicid ad , que es la salvaguardia  
del que m archa con la ju stic ia  en los Gobiernos constitucio
nales. En la publicidad e s  en donde encontrará el M iniste
rio un apoyo mucho mas fuerte y  eficaz que el que pueden 
ofrecer los partidos aislados y  las cam arillas. Por esta razón 
sin  duda es por lo que ha anunciado tam bién el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros que quiere el establecim iento 
de una ley de im prenta. Pero es indispensable que á la ley 
de im pronta vaya  unido el ju rad o  para que sea eficaz. Hasta 
un ínteres personal tiene en ello el Ministerio, porque se for
m ará asi anticipadam ente un baluarte desde donde podrá 
defenderse mañana de-los ataques no escasos que Je d ir ig i
rán sus enemigos por haber intentado la reorganización°de 
nuestra Hacienda.

Los presupuestos á que se refiere la ley de autorización 
contienen e l arreglo de la Deuda. Señores, al oír hablar del 
arreglo de la Deuda se apoderó de mí una duda. No me ar
redraría si se tratase dentro de un año, pues se hubieran 
visto |los resultados que ofrecían las m edidas que hubiera 
adoptado el Ministerio ; pero desde hoy que se ha de arreglar 
la Deuda, que acaso no baje de \ 0,000 á 15 m illones de rea
les, puesto que los productos no dan lo necesario para las ne
cesidades o rdin arias, si bien por una parte hay en los presu
puestos un sobrante artificial de 80 millones", por otra hay 
una sum a, que se llama e xtrao rd in aria , que excede de 20U 
m illones, sum a que representa la fortuna de tres á cualrc 
generaciones, la cual han devorado los Gobiernos que no  ̂
han precedido. Yo llamo mucho la atención del Sr. Ministre

de H acienda, que m ire lo que hace, no se com prom eta á a fir , 
m ar nada como positivo sin tener los m edios asegurados. 
Ruego pues á S. S. que m ire b ien  lo que hace para que no 
quede desairado.

E n mi opinión los arreglos de la H acienda deben ten
der tanto al bien del pais como al honor del Sr. Ministro. 
No es cierto lo que se dice de algunos anos a esta parte do 
que somos ricos; al con trario , somos pobres. No hay mas 
que ve r  los pueblos en un estado de m iseria. Por todas 
partes la cuestión capital que ocupa á todo el mundo es el 
estado lam entable del pais. Yo 110 cesaré , señores, de cla
m ar que somos p o bres, y  es necesario rep etir estos gritos, 
porque los pueblos no tienen sino harap os, y  no manifies
tan otra cosa que signos de pobreza que están  visibles á 
todo el m undo.

El M inisterio, señores,, lo. que debe hacer es adm inis
tra r bien y obrar con justicia., porque el pais lo que nece
sita es un Gobierno de ju stic ia  que m antenga el órden, por
que n in gún  Gobierno da . la p ro sp erid ad , si no que la na
ción la encuentra con su trabajo. E n  el estado presente fe- 
nom os, señores, en la adm inistración  u n  personal excesi
vo: en el ramó m unicipal se ha sobrepuesto un  empleado 
en cada pueblo. Im posible e s , señ o res, que haya caudal 
bastante para tantos adm inistradores innecesarios. Conoce
mos, señores, todo osle m al; y ya  que el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros nos ha indicado que trata  de poner 
rem edio, veamos el medio de hacerlo.

E stoy acorde con el S r. M inistro de Hacienda en el me
dio de e x tin g u ir  el déficit: creo como S. S. que no es acep
table el medio para conseguir este objeto de las operaciones 
de crédito.

S. S ., lisonjeándose anticipadam ente con el buen resul
tado de las econom ías que proyecta , piensa destinar el 
producto de ellas al fomento de las obras, p úblicas. Tam
bién lo acompaño en este d e se o ; pero antes de los intere
ses m ateriales hay otros intereses. Los intereses materiales 
son disolventes cuando no están enlazados con la moral 
pública. Un ilustre  orador ha dicho en otra p a rte , simbo
lizando la situación presente con ese T eatro Real que se ha 
hecho para deshonra del p a is , que si no se pone un coto á 
la corrupción que cunde por todas partes es inevitable una 
catástrofe. El Gobierno ha prom etido que defenderá la mo
ral y la religión , y yo le exhorto á que cum pla antes que 
todo esta oferta como la mas necesaria de todas, mas aun 
que la de las econom ías, puesto ([no de ella pende el evitar 
esa catástrofe que envolvería  á la nación y al Trono, sin 
cuyo apoyo somos perdidos.

* El Sr." MAZ A R R E D O : La com isión, señores, tendrá muy 
poco que d e cir, puesto que su  dictam en 110 ha sido impug
nado. Todos conocen la necesidad de au to riza r al Gobierno 
para que cobre las con tribucion es, á fin de que se halle en 
una situación  leg a l, y  siendo esto lo que se propone, no 
insisto mas, porque el Senado está d ispuesto á aprobarlo. ;

E IS r . SANCH O: Señores, yo no doy mi aprobación á nin
guna autorización  para cobrar las con tribucion es ni á los 
votos de confianza: Ja daré sin em bargo ahora porque el Go
bierno 110 es cu lp able  de la situación  extra leg a l en que se 
e n cu en tra, y no se le deben n egar los medios de cubrir sus 
obligaciones; por esto y nada mas es por lo q u e d e  daré mi 
aprobación, ., .

Se leen tres enm iendas presentadas al p royecto, entre 
las cuales se com prende una firm ada por los Sres. Serrano, 
Galiano y  otros Sres. Senadores, que lim ita la autorización 
para cobrar las contribuciones hasta el 3 0 .de Junio, y con 
cuyo m otivo dice

El Sr. SE R R A N O : La enm ienda que se ha leido se liabia 
presentado al Senado antes que ocurriese el cam bio de Go
bierno que se ha verificado. E11 ella nos prom etíam os exa-  ̂
m inar esta cuestión bajo los diferentes aspectos de econo
m ías, de legalidad , de alta política y  de confianza. Respec
to á econom ías, el G obierno actu al ha prom etido realizarlas, 
y  esperam os que asi lo cum pla: en cuanto á la legalidad, 
el Gobierno ha ofrecido igualm ente observarla, y  nos merece 
su dicho entera fe: lo m ism o nos sucede respecto á las cues
tiones de alta política y  de co n fia n za : tenem os confianza en 
el G obierno, porque los hom bres que le com ponen son hon
rados y virtuosos. Respecto á la cuestión p o lítica , creo que 
el Gobierno debe p rocurar que los partidos se reorganicen, 
que conserven su pureza y su m oralidad; que los hombres 
de v irtu d e s  y  de capacidad de todos ellos ven ga n  al Parla
m ento para que, luchando con sus p rin cipios y con sus doc
trinas, se adopte lo m ejor. Con esto, con la fiel observancia 
de las instituciones se salvarán  el Trono y  el pais de los tras
tornos que am enazan á otras naciones de E uropa y de otro 
m undo que no es E uropa. Hecha esta m a n ife sta c ió n , y  en 
v irtu d  de las razones exp u estas de acuerdo con m is compa
ñeros, retiro la enm ienda.

Q ueda retirada la enm ienda.
Se lee otra del Sr. A lcalá  G aliano, re lativa  á que se fije 

el térm ino de la autorización  hasta 30 de Junio.
A p o yad a  brevem ente por su  a u to r, la re tiró , habiendo 

m anifestado que la tenia form ulada cuando aun estaba en el 
poder el M inisterio anterior.

Se da lectu ra  de la enm ienda del S r. M arques de V illar 
nueva de las Torres. . .

El Sr. M arques de V IL L A N U E V A  DE L A S  T O R R E S;Ser- 
_ñores, poco tiem po m olestaré al S en ad o ; pero sin  embargo 
necesitaré su in dulgencia para que d iscu lp e  los errores en 
que pueda in c u r r ir , y p articu larm en te  los defectos de locu
ción consiguientes al estado y quebran tada salu d  en que me 
hallo. Señores , tal vez parecerá extrañ o  que habiendo cons
tantem ente apoyado al G obierno en cuan to propuso como 
ú t il ,  conveniente y  conform e á la ley  que tocios hemos ju 
rado, haya form ulado la enm ienda que acaba de leerse, qup 
aunque circu n scrib í á un  p articu lar y  determ inado objeto, 
está hasta cierto p un to en oposición con el proyecto de ley 
de autorización  que se d iscute.

Sin  em bargo, protesto que mi ánim o no fue entonces ni 
puede ser ahora poner obstáculos ni in conven ien tes a l'G o 
biern o; y esta declaración  lranca é in gen ua es efecto de 
mi convicción íntim a ele las ven tajas que producen  la paz 
y  órden m aterial que disfrutam os, y  sin  ellas m al p udiéra
mos asp irar a otras que el bien del Estado con urgen cia  re
clam a. Jal v e z , señores, á la p revisión  del anterior G abi
nete, a su constante activ idad  y política decidida debemos 
en gran  m anera el inestim able bien  d e q u e  go zam os, y no 
hubiera podido menos de felicitarle en esfe concepto; y  aun
que no fuesen debidas enteram ente las ven tajas que en esta 
p arle  disfrutam os á sus d isp osicion es, y  sí efecto de los 
desengaños que traen consigo las revolu cion es, y  á los hábi-



tos, co s tu m b res ,  religiosidad y am o r  acendrado  de los es 
pañoles á su s  Reyes, y á lo qu e  v u lg a rm en te  se l lam ab 
su e r te  ó bu en a  estrella del G abine te ,  tam bién  le h ub ie r  
ap lau d id o ,  po rqu e  deseo que  los que  m anejen  las r ienda 
del Gobierno sean  s iem pre  dichosos, pues  la fo r tu n a ,  seño 
res ,  e n t ra  po r  múclio; y esto me hace reco rd ar  lo que s 
decía en  t iem po de la g u e rra  d e  la indepen d en c ia ,  en  cuy 
época s é 1 cólci)raban mifcho los profundos conocimientos ; 
peric ia  m il i ta r  de u n  digno G e n e r a l , que  ya no ex iste ;  per 
se anadia  q u e  nun ca-R ab ia  obtenido v en ta jas  én acción al
g u n a ,  y  yo decia q u e  si fuese soldado escusaria ponerin 
bajo sus  órdenes,

- El Senado d iscu lp a rá  mis digresiones,  efecto de la eos 
tu m b re  q u e  gen era lm en te  tenem os de m anifesta r  con m u 
chas p a lab ras  fo q u e  n e c e s i ta r ía ' m uy  pocas. Voy pues , 
co n tra e rm e  a la cuestión  y  á sostener con mis débiles fuer
zas la en m ien d a  q u e ,  como h a b rá  advert ido  el S on ad o , est; 
splamente f irm ada por mí , au n q u e  no habría  faltado quiei 
la au to r iz a se ,  pero no lo he p ro cu rad o :  lie querido  que to
dos ios Sres. Senadores  p u e d a n  sin compromiso desecharle) 
pues  cómo debo s u p o n e r -q u e  lo s e r á ,  quiero qu é  la nota d  
im p e r t in en te  recaiga ú n ic a m e n te  sobre mí.

Señores ,  el proyecto de au torización  que nos ocupa par; 
que  los p resupu es tos  p resen ta dos ,  asi de ingresos como d< 
gastos,  r i jan  como ley del E stado  desde 1? de Enero  del cor 
r ien te  ano con la res tricc ión  que  he tenido el honor de pro
poner  al S en ado ,  es en  mi débil  opinión conveniente y ne- 
nesário y el único medio legal que  al Gobierno le q u e d a k  
p a ra  no t r a s p a s a r ,  como n u n c a  pudo ser su án im o ,  el a r 
tículo 76 de la Constitución; bien q ue  do nada le aprove
ch ar ía  el infr ingir le .

E n  efecto, señores ,  teniendo g rand es  obligaciones y a te n 
ciones q u e  c u b r i r ,  es indispensable facilitarle los m e d ia  
p a ra  qu e  pueda l lenarlas  y satisfacerlas. Inútil  fuera entra i  
en la cuestión d e  si han  podido presentarse  los presupuestoí 
con mas o p o rtu n id ad :  si asi-no se hizo, no seria posible, > 
las reflexiones sobre ello se rán  consejos saludables  pa ra  k 
v en idero ,  qu e  el Gobierno ac tual en s u  rec t i tud  tendrá  p re 
sentes si lo tuviese  por conveniente,  pero no pueden altera 
la au torización,  que  es del mom ento y de u rgen te  v absolut; 
necesidad. Pero ,  señores', po rqu e-sea  justo conceder al Go 
bienio  la au torización quo desea pa ra  perc ib ir  los ingreso: 
y .con tr ibuciones ,  ¿ h an  de ponerse desde luego en ejccucioi 
medidas económ icas, co n tra r ia s  á la e q u id a d ,  por ¡as cu a
les se a m e n g u a n  y a u n  d e s t ru y e n  los pagos que hasta  aho
ra se hacían  á los herederos de ¡os empleados que  fallecieron

Creo, señores, qu e  esto no seria p ru d e n te  ni confonm 
con la consideración qu e  el Gobierno tuvo siem pre  á los de 
rechos- leg í t im am ente  ad q u ir ido s ,  y á su constan te  dese< 
de satisfacer  á los acreedores del Estado:  y con este moti
vo recuerdo  q u e  en la leg isla tura  anterior"  propuso y sos
tuvo el pago de u n a  can t id ad  de millones (no recuerdo si 
num ero)-  y el Senado lo aprobó, y en su consecuencia s< 
satisfizo in m ed ia tam en te ,  s in em bargo  de que  en su oríger 
había  sido cuest ionable ,  especialm ente eí derecho de p re 
ferencia. I lubo d ive rs idad  de opiniones en el Consejo Real 
y a u n  recuerdo q u e  d is t ingu idos  Sres. S enadores ,  a lguin 
de los cuales e ra  entonces indiv iduo de aquella  corpora
ción respe ta b le ,  lo im p u g n a ro n  con fuertes razo nes ,  com< 
puede verse e n  el Diario de aquellas  sesiones. Y yo p re g u n 
to, señores:  aquel créd ito ,  ya ex t in g u id o ,  y otros do seme
jan te  ñ a lu ra le z a ,  por a tendibles  qu e  fuesen , y a u n q u e  d< 
diferen te  índole y c ircu ns ta nc ia s ,  ¿lo  se rán  menos los que 
son objeto de mi enm iend a  ? E ntiendo que no, pues  s iem
pre he cre ído , tal vez eq u ivocadam en te ,  que  los haberes 
devengados de los empleados pueden  eq u ip a ra rse  á los que 
rec lam an los ar tesanos ó sus  herederos por su  trabajo 
y estos en  tan to  p o d rá n  d ism in u irse  y a u n  reduc irse  á k 
n a d a ,  on cu an to  el deudor  se declare en concurso ó fallido 
pero no estam os a fo r tun a dam en te  en este lam entab le  caso

La nación tiene m uchos r e c u r s o s , y a u m e n ta rá  su p ros
p e ridad  con economías ju s ta s  y leyes sabias en todos los r a 
mos de la ad m in is t rac ión  , y cu idando  que  las que se ad o p 
ten de los países  e x t ran ge ros  se acomoden á nuestros  hábito* 
y co s tum bres  y séan sostcnibles en el te rreno práctico. De 
consiguiente  en tiendo  que  no puede ni debe a l te ra rse  la po
sesión en  q ue  se ha l lan  los herederos  de los empleados fa
llecidos de  p e rc ib ir  sus c réd itos ,  ín te r in  las m edidas eco
nómicas p ro p u es tas  en  esta p a r te  por el Gobierno con c 
mejor deseo é in tención no sean d iscu tidas  y ap rob adas  poi 
las Cortes. La misión de estas  es proponer todas las qu< 
fueren conven ien tes  y j u s ta s ,  ev itando gastos innecesarios ( 
insólitos, pero  s in  c o n t ra r ia r  las reglas y principios de de 
recho, q u e  no p e rm i te n  m ejorar  la condición de unos parí 
hacer m as desg rac iada  la de otros.

Recuerdo ta m b ié n ,  señores,  que  en otra época no lejana 
cuando  se en cargó  del Ministerio de Hacienda el i lus trado > 
respetab le 'S r.  Mon, es taba  el e rar io  quizá  mas exhaus to  qu< 
ah o ra :  la m ayor  p a r te  de las ren tas  públicas  resu l taban  cm 
p eñadas;  y s in  em b arg o ,  fue tal su  deseo de satisfacer lo 
créditos leg ítim os,  q ue  convocó á los acreedores ,  alguno: 
de los cuales  h a b ía n  hecho g ran d es  desembolsos en tiempo: 
difíciles y a r r ie sg ad o s ,  y fueron ín teg ram en te  pagados coi 
valores t r ip les  nom ina les ,  que  les p rodu jeron  u n a  rentí 
p e rp é tu a  de  9 por  100, que  se ha pagado con e x ac t i tu d ,  j 
deberá  c o n t in u a rse  satisfaciendo con la m ism a regularidad 
y pa ra  ello es tá  ya ju s ta m e n te  inc luida en  el p re su p u es t  
de gastos la c a n t id a d  necesaria ,  pues  esto in te resa  tan to  a 
crédito de la nac ión ,  que  ha de se rv ir  de base en el p ró 
ximo arreglo  de la D euda:  ¿ y  sabe el Senado con q ué  p u d  
pagarse  p a r te  de  esta  renta"? Con algunos de los babero 
cjue d e ja rá n  de p e rc ib i r  los empleados efectivos; con mucho 
que en tonces  no cobra ron  los cesan tes ,  ju b i lad o s ,  viudas 
huérfanos y re t i r a d o s :  ¿y  se t r a ta  a h o ra ,  señores,  de qu 
la t r is te  he renc ia  q u e  á costa de privaciones y an g u s t ia s  le 
g a ro n -á  sus  familias, á sus  deudos y bienhechores qued 
reducida á lo q u e  se propone en  las reglas 3.a, 4.a , 5.a y 6. 
fie lps deducciones y economías ca lculadas por estos concep 
los qnp deben  p ro d u c i r  u n  ahorro  de 46 millones de reale 
con corta d ife ren c ia ?  No creo, señores ,  que  deban  poners 
en ejecución, al m enos por ah ora ;  y p a ra  persuad irlo  m 
ha ré  cargo de la forma en q u e  los sucesores de los emplea 
dos fallecidos h an  cobrado sus  legítimos créditos y las va 
naciones  que  son objeto de mj enm ienda.

El penado  sabe que  en  el año an te r io r  los herederos d 
los em pleados fallecidos h a n  perc ib ido, con u na  exaclifu¡ 
que h on ra  al Gobierno, ocho m ensu a lidad es ,  sin hacerse dis 
tinc ión de sucesores direc tos ni de diferente  c la s e , porqu  
rea lm en te ,  s e ñ o res ,  los créditos por  derecho com ún ni s 
a u m en ta n  n i  d ism in u y e n  por razón de  la persona qnc hay

de percibirlos. Exam inaré ahora les medidas que se proponen. 1 1
La 3. dice: Cuatro mensualidades de ja rán  de co bra r  los 

acreedores por haberes caducados que lo sean por derecho 
propio. 1 rescindo de u n a  cuestión de voz poco im portante:  
siem pre lie creído que habiendo perceptor no puede decirse 
que  u n  crédito ha caducado : asi es que u n  legado se halla 
en  este caso cuando no hay persona hábil pa ra  recibirlo.

eis mensualidades d e ja rá n  de percibir  los q ue  es tán  en el 
caso prescrito en la regla 4.a : diez los que se ludían com
prendidos  en la 5.a; de suer te  que  neces itar ían  u na  vida 
larguís im a para cobrar  la can t idad  mas insignificante. Pero 
lo que con m uy ra ras  excepciones destruye los derechos de 
todos los acreedores es lo que  se propone en  la ú l t im a  y 
h. d isposic ión , que prohíbe perc ib ir  s im ultán eam en te  h a 
beres del Estado, q u e ,  au n q u e  de diferente clase y n a t u r a 
leza, se reú n an  en un  mismo acreedor, á qu ien  ú n ic a m e n 
te se le deja la facultad de e l e g i r ; y como los empleados 
son la mayor pa rte  casados,  y sus viudas é hijos m enores 
se hallan comprendidos en  la pensión de h o r f a n d a d , q u e  
es de r igurosa ju s t i c i a ,  han  de sufrir todos perjuicios de 
g rande importancia .

Por estas consideraciones, y  sin m oles ta r  por m as  t iem 
po al Senado, desearía que, ín te rin  los presupuestos  no fue
sen discutidos \ aprobados, las disposiciones económicas q u e  
se refieren á los haberes de los empleados fallecidos no al
teren la posesión en que sus herederos se ha l lan  y  modo de 
percibirlos. Se d irá  que  las reflexiones que lie tenido el ho
nor d e  hacer  p o d rán  tener  lu g a r  cuando sean discutidos los 
p resu p u es to s ;  pero esto' es precisamente lo que  he tratado 
de e v i t a r : quiero que  los herederos de los empleados falle
cidos se suje ten  á lo q u e j a s  Cortes d e t e r m i n e n ; pero ta m 
bién deseo que  no se altere la posesión en  que  se hallan 
m ien tra s  no se d iscu tan  los motivos que p u e d a  haber pa ra  
ello; y concluyo rogando al Senado q u e  tenga m u y  presente 
que  las medidas económicas que  se proponen p e r ju d ican  no
toriamente á innum erab les  personas, genera lm ente  infelices 
y desgraciadas, que  lo se rán  tal vez mas porque una p e r 
sona tan incom petente  como yo sea la (pie haya lomado su  
defensa, cuando hub ie ran  podido hacerlo Sres. Senadores 
tan  d is tinguidos  ; pero debo esperar  (pical menos se recono
cerá la rec t i tu d  de mis intenciones.

El Sr. BRAVO MUIULLO, Presidente del Consejo de Mi
n is tros:  Brevemente d iré  las dos razones por las cuales el 
Gobierno se opone á la admisión de la enm ienda del señor 
M arques de Yiilanueva de las Torres. P r im e ra ,  po rqu e  el 
Gobierno considera que  las medidas á que S. S. ha a ludido 
son buenas  para  el princip io del año , como p a ra  el medio 
y pa ra  el fin. Y seg u n da ,  porqu e  on el caso de q u e  esas 
m edidas se a d o p ta ran ,  como dice S. S., hay u n  pron to  y fá
cil remedio que  señalaré después.

Cree el Gobierno que esas medidas son buenas,  y q u e  en 
definitiva deben ser a p ro b a d a s ,  y el Gobierno t r a ta r á  de 
sostenerlas. Y desde ahora manifiesto que yo soy el au to r  
de ellas; pues a u n q u e  no he presentado yo los p re s u p u e s 
tos, esas medidas las tenia ya p reparadas .  Las razones en 
que  me fundo son las s iguientes : lia sido aceptado en  el año 
an te r io r  un  presupuesto  en él cual se reconocía á las clases 
activas el derecho á cobrar once p a g a s , reservándoseles  el 
de perc ib ir  la otra pa ra  Ib su ces ivo : á las clases pasivas se 
les reba jaban  coii la m ism a condición otras  dos pagas. Este  
presupuesto  fue aprobado por Jas Cortes y bien recibido por 
el pa is ,  porque se an unc ia ba  esto en  u na  ocasión e n  q ue  dio 
había memoria de haberse percibido una. c a n t idad  tan  con
s iderable en los años anteriores.

Pues b ien ,  cuando los empleados que  es tán  s irv iendo 
ac t ivam ente  al Estado pierden una  p a g a , y cuando  las cla
ses pasivas  que  es tán  reducidas á un a  sue r te  desgraciada, 
pero que  viven y rep resen ta n  el t r a b a j a  que ha n  pres tado  
al E stado ,  se av ienen y se su je tan  á esta reducción que  las 
Cortes h an  estimado necesaria, por m as  doloroso qu e  sea á 
ios herederos de los que  han  fallecido, no se les puede conce
d e r  u n  derecho igual al de los que  viven. Que t ienen  u n  de
recho adquir ido ,  no puede negarse; qu e  este derecho es s ag ra 
do, tampoco puede negarse; pero que  ten g an  u n  derecho igual 
al de los que  viven y á ;los que están en  servicio a c t iv o , no he 
podido creerlo nunca.  No creo que es necesario e n t r a r  en  la 
dem ostración  de esta proposición, porqu e  creo qu e  está  en 
el án im o de todos los Sres. Senadores, y por consiguiente  
cuáles son las razones que  han servido de guia p a ra  hacer 
esa clasificación ó escala que  censura el Sr .  Senador.  ¿Q ué  
derecho es m as respetable? El del empleado que  sirve acti
vam en te  al Estado. E sta  es p rec isam ente la p r im era  regla. 
¿Y  d e sp u és?  El del que  sirvió afiEstado y v ive ,  y tiene de
vengados haberes, y se le deben porq u e  no se lo pagó p u n 
tu a lm en te .  Esta es la segunda regla.

Y respecto á los fallecidos, ¿cuáles son las personas que  
aparecen  con m ayor  derecho ante la consideración del Go
bierno y de la nación. La viuda, po rq u e  cuen ta  con el ha
ber  d e f  m arido ,  y los hijos porque cu en tan  con el haber  
del pa dre .  Después s iguen los parientes  colaterales y e x t r a 
ños,  que t ienen u n  derecho (pie nadie les niega , pero que  
no puede com pararse  á los otros. Asi pues  se señalan, p r i 
mero, ocho m ensualidades  á los empleados cesantes;  segundo, 
seis á las v iudas  ó hijos del empleado qu e  devengó sus  ha
beres;  y tercero y último, dos pagas á los herederos p a r ie n 
tes colaterales ó ex tra ño s  del empleado ó del pensionista  que  
devengó el haber.  Si por  una p a rte  es m u y  respetable lo 
dicho acerca de esta clasificación por el Sr, Marques de V i-  
Ilanueva d e  las Torres ,  hay en contestación o tra  cosa tam 
bién respetable.

Yo pud iera  p resen ta r  ejemplos de personas  que  h an  a d 
qu ir ido  por herencia el derecho á pe rc ib ir  tres  ó cuatro  pe n 
siones de religiosas, y las perciben h o y , y q u ien  d i c e d e  r e 
ligiosas dice de religiosos y de otros empleados quo h a n  le
gado sus derechos "á extraños. Y b ien ,  señores ,  cuando  la 
s ituación del Estado es tal que ex ige de suyo cu a n ta s  eco
nomías sean posibles, cuando d ia riam en te  so excita  el celo 
del Gobierno pa ra  que  atienda á la d e u d a  Retante y las de
mas del estado, ¿no h a b rá  derecho p a ra  ex ig ir  esa an tic ipa
ción, que  no os otra cosa m asqu e  u n a  an tic ipación sin Ín
teres? . , . . .El Senado, en su  ilustración ab so lu tam en te  nnparcial ,  
escocerá e n tre  dejar  de pagar  a lg unas  m ensualidades  á los 
herederos y en tre  pagar  el 12 ó 14 por 100 de interés por 
las can tidades  quo hubiera  necesidad de tom ar p a ra  satis fa
cer esas pagas. E l  Senado com prenderá  las razones q u e  el 
Ministro d e ^ lac ien d a  ha tenido pa ra  propo ner  este plan.

No en tra ré  ahora en p o rm enores , po rq u e  no es del caso: 
adem as de que  d e n  v ir tu d  de las regla& :particu lares  p a ra

la ejecución p ud iera  haber a lg ú n  in c o nv e n ien te , esa m od i
ficación es m u y  sencilla ,  si bien debo desde luego an unc ia r  
al Sr. Marques de Villanueva de las Torres ([ue ía in te ligen
cia que  S. S. da á esa disposición no es la misma que la que  
yo le doy; porque las v iudas  que  tengan  derecho de percibir  
co b ra rán  su  v iudedad  por derecho propio , pues lo único 
q ue  no se perm ite  es la acum ulación de dos haberes en una 
m isma persona; pero como el qu e  deja algunos atrasos 
suele de jar  descendientes ó herederos de otra c l a s e , se co
b ra rá n  las dos pensiones ,  una por los herederos ,  que es la 
de los a trasos,  y la otra por la v iud a ,  que  cobrará su v iu
dedad  del Monte pió, pues  es s in o  este derecho.

A u n  cuando esto no fuera ju s to ,  no obstan te  (pie yo croo 
lo es, el daño seria rep a ra b le ,  pues si las Cortes nó p ud ie
ran  ap ro b ar  esas medidas, habría  sí un retraso en el pago; 
pero una  vez que  las Cortes lo acordasen, se pagaría : y 
como por lo que  propone el Sr. Marques de Villanueva cíe 
las Torres  s e d a r í a  menos,  s iem pre  habría  lugar  de su b sa 
n a r  la falta que  pud iera  resultar .  Y digo, señores, que  es 
menos lo que  propone el Sr. M arques de Villanueva de las 
Torres,  porque lo que  sucedería si se adoptara  la enmienda 
de S. S. seria no d a r  nada , pues el p resupues to  del año a n 
ter ior  se ha concluido, y poroso es por lo (p íese  ha presen
tado esta au torización ;  de  modo q u e  por el año an terior  
n a d a  p e r c i b i r í a n y  tampoco por el de este, porque se ex 
c lu i r ía n  estas clases y seria neccsarió. hacer una aclaración 
ó iu*íjeü!o--fex^ y -esto nó seria tan  eon-
YéiifeiiVév'í

El Sr.  Marques de VILLANUEVA DE LAS TORRES: 
Señores, creo quo lo manifestado por el Sr. Presidente 
del Consejo q u i ta  á los perceptores (le los derechos de los 
empleados fallecidos la esperanza  de poder perc ib ir  sus c ré 
ditos como hasta ahora lo hacían; pero al mono* las viudas, 
según  la declarac ión hecha por S. S., m e jo ra rán  su  s i tua
ción sin em bargo  de lo ex p re sa m en te  de term inado en la re- 
gla 6 J , y por este motivo re t i ro  la enm ienda.

Queda retirada .
S in  discusión se ap ru e b an  los dos artículos del proyecto 

de ley , y en seguida se procede á la votación por bolas.
Número de v o la n te s .................... 85
Mitad mas u n o ................................ 44
Bolas b la n co s ................................... 83
N e g ra s ..................................    2

Es aprobado el d ic tam en.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo mas asuntos  pen d ien 

tes se av isará  á domicilio. Se levanta  la sesión.
E ra n  las seis menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  DEL S R . M a YANS.

Sesión del di a 20 de Enero de 1851.
Se ab re  á la una  y media con la lec tura  y aprobación 

del ac ta  de la ú l t im a  sesión.
OR DEN DEL DI A.

 Dictámenes que quedaron sobre la mesa.
S in  discusión so. aprueba- el s igu ien te  d ic tam en de la co

misión de casos de reelección.
Por Real o rden de 23 de Diciembre ú lt im o tuyo á bien 

S. M. confirm ar al Sr. D. Gregorio Abril en el destino de 
Tesorero de la Hacienda pública de Jaén  con la dotación de 
20,000 rs. ,  señalados al mismo en el p resupu es to ,  á conse
cuencia  de haberse  declarado de segunda clase esta p ro v in 
cia ; pero estando ad m itida  por S. M. la renun c ia  que  el se
ñor Abril hizo del au m en to  de sueldo que  se le concedió por 
la razón indicada , la comisión cree que  este Sr. Diputado 
no se halla su je to  á reelección.

Tam bién  se a p ru e ba  sin  discusión ol d ie fám en de la co
misión de a c tas ,  y queda adm itido  como Diputado por el 
d is tr i to  de la Vega de llivadeo, en la provincia  de Oviedo, el 
Sr. D. Federico G uzm an.

T R I B UNAL  MAYOR DE CUENTAS.

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. PASARON Y LASTRA: Es sensible, señores, 

que  las cuestiones como la p resen te  hayan  siem pre de 
m ira rse  en este sitio como cuestiones de ínteres secunda
rio , l levándolas al te r reno  político y no t ra tán do las  como en 
s i s ó n ,  e s t o e s ,  como cuestiones de ínteres m a ter ia l ;  pero 
por m as que  se q u ie ra  desv ia r  la cuestión presente de su 
verdadero  cu rso ,  por mas qu e  se haya querido elevar á la 
esfera polít ica, hay sin em bargo  una verdad que es preciso 
confesarla. Esta  verdad consiste en q ue  los pueblos nos e n 
vían  aqui pa ra  (¡ue m irem os por sus  intereses. Tanto por 
esto, cuan to  por la g randeza  que  tiene la discusión p re sen 
te, no be q u e r id o - re n u n c ia r  el uso de la palabra.

Señores,  yo he visto constan tem ente  desde que se abrió 
el Par lam ento ,  que  en esos bancos hay u n  fuerte empeño en 
hacer polít icas todas las cuestiones; y me he convencido mas 
y inas de esta idea cu ando  al co n tes ta r  al Sr. Madoz, que  
con la i lustración que le es propia eludió la cuestión polí
tica y tra tó  como debía esta cuestión,  es decir ,  co nsiderán
dola como cuestión de intereses m ateriales ,  como cuestión 
de ad m in i s t ra c ió n , me he confirm ado,  repito , en la idea de 
que todas las cuestiones se llevan al te rreno  político cuando 
he ojdo acusa r  al pa rt ido  progres is ta  de inm oral,  de inca
paz p a ra  gobernar.

El S i\  GARCIA HIDALGO, de la comisión: Yo al con
tes ta r  al Sr,. Madoz el otro dia no acusé de inmoral al p a r 
tido progres is ta ;  ad v ir t iendo  al Sr. Pasaron y L astra  que yo 
me desen tendí  com pletam ente  de lo que  se dijo acerca de si 
se hacían  pasteles, á p esar  de la acepción que podia haberse 
dado á la pa lab ra  pasteles. Lo que  sí dije ,  y repito hoy, es 
íjue el pa rt ido  progresis ta  ha destru ido  mucho y no ha edi
ficado nada, Yo no he atacado ni ataco la capacidad ni la 
moralidad de ese partido .

El Sr. PASARON Y L A S T R A : Yo contestaré á S. S. á 
lo quo dice de qu e  el pa rt ido  progres is ta  no ha hecho mas 
q u e  d e s t r u i r ; y tam bién  al Sr. Llórente, que ha dicho (pie 
el partido  progresis ta,  habiéndose proclamado reformador, no 
lo e r a , contes taré  d ic iendo: ¿qué hemos destru ido?  ¿liem os 
destru ido  las insti tuciones? Nosotros lo q u e  hemos hecho ha 
sido a r r o s t ra r  todos los peligros, todas las odiosidades. ¿ \  
qu iénes  h a n  sido,  señores ,  los que  han venido á recoger los 
fru tos de nuestros  trabajos? Vosotros. ¿No habéis abarcado



vosotros todos los bienes nacionales que el partido progre
sista ha enagenado, y sobre ellos ostentáis vuestros títulos 
y condecoraciones? Luego vosotros sois los que habéis cogi
do el fruto de los trabajos del partido progresista.

Volviendo pues á la cuestión diré que el Tribunal mayor 
de Cuentas lleva consigo dos importantes misiones; la una 
el examen de las cuentas de todos los empleados en la ad
ministración para poder dar á las Córtes y á la nación cuen
ta de haber sido invertidos los fondos en los objetos á que 
se destinaron; la otra es decir al Gobierno y á las Cámaras: 
estos abusos existen en la administración, y pueden hacerse 
estas reformas. Si pues el Tribunal mayor de Cuentas tiene 
esta misión, no puede prescindirse de elevarle á la dignidad 
que le corresponde.

Preséntasenos aqui una ley orgánica; ¿y satisface esta 
ley las necesidades de la contabilidad? ¿Asegura los fueros 
de las provincias para que sea una garantía de la tranqui
lidad pública? Si satisface estas necesidades, mi voto será 
afirmativo; mas no es asi.

Se ha querido adoptar en esta ley lo que se hace en 
Francia; y ojalá se hubiera hecho a s i , porque entonces seria 
una verdad esa responsabilidad que tiene el Gobierno de 
presentarse á las Cámaras á rendir sus cuentas.

En Francia, señores, el que recauda y administra fon
dos envia al Gobierno su cuenta individual, y ademas el 
Director de cada ramo le envia un estado que se llama re- 
súmen: el Gobierno los remite al Tribunal mayor de Cuen
tas, acompañados del resultado que ha dado el examen y 
cotejo que ha hecho del resumen con cada una de estas 
cuentas.

Ademas, el Ministro de Hacienda en 1? de Julio precisa
mente manda al Tribunal de Cuentas un estado general de 
la cuenta, acompañado de las (*11011108 individuales y resú
menes, y el Tribunal comprueba la exactitud de osle estado 
general y pronuncia el acuerdo, que se llama aprobación 
general, y lo remite á las Cámaras como Tribunal decisivo, 
el que, en último resultado, es el que tiene que fallar las 
cuentas del Estado. E 11 Febrero de cada año tiene que remi
tir el Gobierno un estado de lo que pide para el año: en I! 
de Febrero tiene que tener concluidos ios trabajos el Tribu
nal de Cuentas, y en primeros de año tiene necesidad de 
remitir á las Cámaras un estado en que manifieste que los 
gastos han sido arreglados á lo que se había votado. ¿Y se 
ha copiado en esta ley la ley francesa? La comisión ha di
cho que sí, y voy á demostrarlo al Congreso.

Dice la comisión en el segundo párrafo de su preámbulo 
(lee diferentes trozos del dictamen).

Pues hé aqui, señores, copiados todos los preámbulos de 
la ley francesa, pero nada mas que los preámbulos.

En el art. 4 6, hablando de sus atribuciones y deberes, di
ce (lee). Pues bien, señores, para hacer este estado es nece
sario que la ley lleve consigo un carácter de perpetuidad; 
pero no que lo deje al arbitrio de un reglamento que cada 
Ministro varié á su deseo según las circunstancias: ¿y cuál 
es la relación mas importante que el Tribunal mayor de 
Cuentas tiene con las Cámaras? Es el estado comparativo de 
cuentas del año anterior, y en el dictámen se dispone lo si
guiente (lee). Es decir que el Tribunal mayor ele Cuentas 
110 ha de examinar las cuentas ministeriales sino cuando le 
acomode al Gobierno; y hé aqui sustraído el Gobierno de 
los deberes que tiene con las Cámaras, pues tiene en su 
mano el sujetarse á este exámen cuando quiera. En Fran
cia tienen que estar concluidos todos los trabajos del Tribu
nal en 1.9 de Febrero de cada año; por manera que el dia 1,° 
de Febrero de 4851 ya están en las Cámaras las cuentas del 
año 49, y de este modo puede tener cumplido efecto el ar
tículo constitucional.

Parece que esta falta tan notable debia bastar para dar 
un voto de reprobación al proyecto, pues en el momento 
que el Tribunal es amovible, deja de existir; y no siendo 
inamovibles los Jueces, es una mentira, es una farsa; y aun
que á los ilustrados argumentos, á las incontestables razo
nes que en esta cuestión ha presentado el Sr. Madoz pare- 
cia que nada podia añadirse, sin embargo creo se puede 
presentar todavía alguna cosa nueva que llame la atención: 
pero antes de entrar en la cuestión es necesario examinar 
la posición del Parlamento respecto al Tribunal. El Tribunal 
mayor de Cuentas las examina, pone los reparos que le pa
recen, y las pasa á las Cámaras para que en uso de sus 
prerogativas las apruebe ó desapruebe: esta la doctrin? 
constitucional; y si no lo fuera, no se habría puesto este 
artículo en la Constitución.

El Tribunal mayor de Cuentas no es un Tribunal para el 
Gobierno , sino para el Congreso; y un Tribunal que se forins 
para auxiliar en sus trabajos á los Cuerpos colegisladores 
¿ha de ser exclusivamente nombrado por el Gobierno? No 
señores; según mi doctrina debería ser nombrado por las 
Cámaras: y no se me salga con la prerogativa del Trono 
pues este Cuerpo también nombra sus empleadoos, y en la 
lev de libertad de imprenta está consignado el jurado, que 
110 le nombra la Corona. El Sr. Llórente, que defendió el 
nombramiento exclusivo del Gobierno, ¿no reconoció que el 
Gobierno es un administrador de los bienes de la nación, 
y que él mismo nombra los Jueces que han de examinar las 
cuentas que de ella ha de dar á las Córtes? lié aqui lo que 
es esta ley. En el Senado el Gobierno nombra los Senaao- 
res, pero los nombra vitalicios, y aqui no; de modo que 
el Gobierno en esta parte ha estado capcioso, reservándose 
el nombrar á los ministros del Tribunal y dejarlos cesantes 
sin decirlo. (Lee.)

lié aqui, señores, cómo el Gobierno ni valor tuvo para 
decir: yo me reservo la facultad de nombrar y dejar cesan
tes los Jueces, puesto que dice se reserva el suspender á 
estos Jueces cuando haya lugar, y que se promoverá expe
diente de separación, entendiéndose volverán á seguir fun
cionando si no se ha evacuado dicho expediente en el térmi
no de un mes; pero yo estoy bien seguro que aunque asi 
suceda, no se les volverá á reponer sino en virtud de un 
nuevo decreto, quedando condenados los ministros del Tri
bunal mayor de Cuentas á ser convertidos en juguete y so
metidos al capricho, lo que no se ha establecido en la ley 
francesa que se ha querido imitar.

\am os á examinar el Tribunal bajo el aspecto económi
co: debe componerse según el proyecto de un Fiscal y siete 
magistrados : no hablaré sobre la cantidad de sus asigna
ciones, porque estoy convencido por experiencia propia de 
que la Magistratura es acaso la mas desatendida de todas 
las carreras del Estado; pero ademas de estos Magistrados 
se lian de nombrar, según propone la comisión de Hacien
da de los presupuestos, si la memoria no me es infiel 40 
Contadores con 20,000 rs. de sueldo el que menos, cuando

en Francia no hay mas que 18, y el in n u n a i se compone 
de un primer Presidente y tres segundos. Si se m e  arguye 
por la comisión que en Francia se llaman Contadores lo 
que aqui Ministros, yo la diré que para eso nosotros tene
mos ademas una porción considerable de empleados infe-
riores. .

No quiero ser muy largo, y voy á indicar únicamente 
tres ó cuatro puntos que me parecen bastantes por sí solos 
para que se recoja la ley del Tribunal mayor de Cuentas. 
Según ella no es posible pronunciar un fallo en ciertos ca
sos, pues disponiendo se dividan sus Ministros en dos salas, 
una ae tres y otra de cuatro , y que en caso de empate se 
haya de aumentar uno de la o tra , podia suceder en alguna 
ocasión, en la de los cuatro, que cada uno opinase de distinta 
manera, de modo que á cualquiera de las opiniones que se 
adhiriese el Ministro que pase de la otra Sala, no tendrá 
una verdadera mayoría, lo cual prueba lo poco que se ha 
meditado la ley cuando encella se dicen los votos que han 
de constituir el fallo que ha de decidir de la suerte y honra 
de una familia. Y otra prueba de la poca meditación con 
que se ha obrado es el artículo que señala el término de dos 
meses, como el mayor que se puede conceder, al responsable 
para responder á los cargos que se le hagan, puesto que 
puede suceder tenga su residencia en Filipinas, en cuyo 
caso este mayor plazo no alcanza tan siquiera para que ten
ga conocimiento del cargo que se le hace.

Aunque én él término de dos meses pudiera venir desde 
Filipinas, necesita algún tiempo para prepararse á respon
der á los cargos que se le hagan , necesita lo menos cuatro 
ó cinco meses para recoger datos y presentarse convenien
temente dispuesto.

Se dice que cuando esté ausente el responsable so le 
sentenciará en rebeldía : este fallo es irrevocable y va á re
caer sobre una persona que se halla ausente é ignora la 
sentencia. ¿ Por qué pues no se le ha de oir cuando se pre
sente?

Esta ley quiere, y yo también quiero, que el fallo sea 
ejecutivo, pero sin perjuicio del recurso de aclaración. Si se 
han confiscado los bienes del responsable, si se han vendido 
sus propiedades ó sus fianzas, ¿cómo le indemnizará el Go
bierno? Es preciso que la forma de indemnización quede 
consignada en esta ley.

Voy á hablar de otra cuestión gravísima, acerca de la 
cual dijo bastante el Sr. Madoz, y que he dejado de intento 
para lo último, porque espero presentar poderosos argu
mentos en apoyo de mi doctrina y sacar consecuencias del 
mismo proyecto de ley. (Lee.)

Yo no puedo comprender que un Tribunal que finiquita, 
que un Tribunal cuyos fallos son irrevocables, pueda ape
larse de ellos.

S. S. hace algunas consideraciones acerca de los Tribu
nales de Ultramar, y pregunta: ¿por qué no se han de traer 
aqui las cuentas de Ultramar? ¿qué misterio hay en esto? 
Descórrase de una vez el velo, y dígase con franqueza lo 
que hay sobre este punto.

Se ha dicho aqui que la jurisdicción del Tribunal mayor 
de Cuentas no podia alcanzar á los Ministros, ni estaba en 
sus atribuciones el examinar sus actos; y eso equivale á 
decir que los Ministros son dueños absolutos de la adminis
tración de los fondos. Dice el art. 20: (lee.)

Yo lo entiendo precisamente al contrario; yo quiero que 
el Tribunal tenga las mismas facultades que ha tenido hasta 
aqui.

Ahora tengo que hacer un cargo á la comisión. Dijo el 
otro dia por boca del Sr. Llórente que su objeto habia sido 
conceder al Tribunal mayor de Cuentas la facultad de fis
calizar los actos de los Ministros. Y ya que tan celosa se ha 
mostrado la comisión, ¿por qué no ha hecho que la ju ris
dicción del Tribunal mayor de Cuentas se extienda hasta 
examinar los presupuestos y toda clase de cuentas proce
dentes de los Ministros? Ya que la comisión confiesa que su 
idea ha sido conceder al Tribunal mayor de Cuentas la fa
cultad de fiscalizar los actos de los Ministros....

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: En el artículo de la ley en 
que se determinan las facultades del Tribunal mayor de 
Cuentas se dice (lee): por este artículo ya se ve que el Tri
bunal mayor de Cuentas puede hacer las observaciones que 
tenga por convenientes sobre los presupuestos y sobre cual
quiera otra clase de cuentas.

El Sr. PASARON: Voy á contestar al Sr. Ariza leyendo 
el art. 20 del proyecto. (Lee.) ¿Cómo ha de fiscalizar el Tri
bunal si en el artículo se dice que no podrá examinar los 
actos de los Ministros? ¿Cómo ha de fiscalizar sin exámen?

Señores, cuando se trata de un Tribunal que cobra del 
Gobierno y tiene que declarar corrientes sus cuentas, todo 
debe estar muy claro, no debe darse lugar á dudas de nin
gún género.

Ademas, señores, Fiscales del Gobierno para sus actos 
lo son el Congreso y el Senado, el uno que acusa y el otro 
que juzga; la parte que desempeña el Tribunal mayor de 
Cuentas es la de calificador.
^  Por último, señores, al votar esta ley, tratándose de un 
Tribunal que, como ha dicho la comisión, es un cuerpo in
termediario entre las .Cámaras y el Gobierno, ¿qué Diputado 
no recordará la misión que tiene de cuidar de los intereses 
de los pueblos? Cuándo estos nos pregunten: ¿qué reformas 
habéis hecho? ¿Tendremos que contestarles que hemos vota
do una ley que. poniendo en manos del Gobierno la suerte 
de los Magistrados del Tribunal mayor de Cuentas, le hace 
dueño de la administración de los fondos? Yo espero que no 
daremos á los pueblos esta contestación.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Señores. el Sr. Pasaron v 
Lastra se ha lamentado de que se haya dicho en estos ban
cos que el partido progresista tuvo tiempo para destruir 
mas no para reformar. Esto es lo menos que se puede decir 
del partido progresista, y presentando las leyes orgánicas se 
puede demostrar esta verdad. Todo lo contrario, el partido 
progresista no puede presentar mas que medidas destruc
toras. Una sola obra importante ha hecho; esta es la Cons
titución de 4837, que por cierto le honra muchísimo No 
me detengo en esta cuestión porque tengo impaciencia de 
entra, en la discusión de la ley que nos ocupa.

Al tratarse de la totalidad de un proyecto hay que con
siderar tres cosas: primera, la necesidad; segunda, su espí
ritu y tendencias, y por último, por lo que toca á esta ley
n e /rU lCT u ^  S¿rvefn de baSa ’ SU orSanizacion y funciones del Tribunal. Conformes todos en los dos primeros pun
tos , me ocupare solamente del tercero.

¿Es cierto, como dicen los señores que se sientan en esos 
qU° COmiS1,on ha admitido el principio de movili

dad. Yo poi mi se decir que si mis compañeros hubieran

asentido á este principio, yo me hubiera separado de la co
misión. Nosotros hemos reconocido el principio de inamoyi-? 
lidad; la diferencia que nos separa del Sr. Madoz es hasta 
:jué punto y de qué modo se ha de llevar á cabo. L,a dife-: 
rencia pues es de forma.

Pero dice el Sr. Pasaron: «Si el expediente de separa- 
don le forma el Gobierno, puede separar indefinidamente á 
un Magistrado.» S. S. ha olvidado sin duda que en la ley 
se dice que para la formación de este expediente se oirá al 
Presidente del T ribunal; y véase cómo no es fácil que esa 
separación, si no es ju sta , dure mucho tiempo.

Pero añade S. S.: habrá dilaciones. Yo estoy persuadido 
ie que las h a b rá ; pero cuando un empleado esté encausado 
gubernativam ente, por decirlo a s i, es claro que desde lue
go esta es suspensión.

Siguiendo S. S. sobre la organización del Tribunal, nos 
dice: «Cuarenta Contadores he visto en la comisión de ha
cienda, mientras que en Francia solo hay 18. ¿Pues qué 
ignora S. S. que en Francia , ademas de estos 48 Contadores 
hay 80 secretarios, doble número del que á S. S. le ha paJ 
recido tan excesivo?

S. S. insiste, del mismo modo que el Sr. Madoz, en que 
el Congreso nombrara los Magistrados. Señores ¿cómo ha
bia de decir eso la comisión? ¿En qué principios apoya 
S. S. semejante idea? Estos principios ¿son acaso del par
tido moderado? De ninguna manera. ¿Son acaso estos prin
cipios del partido progresista? Tampoco. Jamás han profe
sado semejantes doctrinas: al contrario, han consignado en 
la Constitución el principio de que el nombramiento de to
dos los funcionarios públicos pertenece al Rey.

Recuerdo, señores, que cuando se discutió la.Constitu
ción de 4837 se propuso que los Ministros del Tribunal ma
yor de Cuentas se hiciesen por las Córtes. Un Diputarlo 
dignísimo, cuyo testimonio 110 recusará el Sr. Madoz ni el 
Sr. Pasaron, el Sr. Arguelles, sostuvo entonces los princi
pios que hoy sostiene la comisión, y con osle motivo pro
nunció un notable discurso, que 110 leeré íntegro por no mo
lestar al Congreso, pero del que citaré alguna cosa impor
tante. (Leyó.) Asi se explicaba uno de los hombres mas emi
nentes del partido que hoy sostiene lo contrario. (El Sr. Ma
doz pide la palabra para una alusión.) No tengo inconve
niente en que S. S. conteste en el acto.

El Sr. MADOZ: Diré pocas palabras. Pienso ocuparme 
muchísimo de esta m ateria, y manifestaré con este moti
vo la consonancia de mis principios hoy con mis opiniones 
de 1836.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Yo lo reconozco.
El Sr. MADOZ: Diré también que si bien el Sr. Argue

lles, aquel distinguido patricio, cuyas virtudes todos^han 
reconocido , manifestó esas opiniones, también es cierto que 
padeció equivocaciones y e rro res, y que en aquella época 
todos hicimos algún sacrificio de nuestras opiniones.

Mañana se discutirá probablemente el artículo que se 
refiere á esto, y entonces manifestaré mis principios en esta 
materia.

Habiendo concluido el Sr. Madoz, y preparándose para 
hablar el Sr. Hernández A riza, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Permítame Y. S., Sr. Ariza, que 
le pregunte si piensa extenderse mucho. ’

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Tengo que contestar al ex
tenso discurso del Sr. Pasaron, y para esto necesitaré em
plear algún tiempo.

El Sr. PRESIDENTE: En este caso se suspende esta dis
cusión para que se reúna el Congreso en secciones, según 
se acordó en la última sesión.

Se leyeron por primera vez varias enmiendas al dictá
men de la comisión sobre organización del Tribunal mayor 
ie  Cuentas.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. La 
iiscusion pendiente y elección del prim er Vicepresidente 
suyo cargo se halla vacante.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 20 de Enero á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Operaciones.

Títulos del 3 por 100..................  "34" 3/  ~
Id. del 4 por 100........................... . .  42 3/¿.
Id. del o por 400................................  _  43 i
Cupones no capitalizados  . .  7 \/.
Vales no consolidados..................
Deuda negociable  % # ’
Idem sin Ínteres  4 j/
Acciones del Raneo español dé 

San Fernando............................. 95 din.
cambios.

Lóndres á 90 dias, 50-65. d. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, */2 d. Malaca, */. d.
Barcelona á ps. fs., */4 pap. d. Santander, V 8 pap- b. 
® ! 1^ 0 > Pa r- Santiago, */, pap. d.
£ad ,í -  Pa r- Sevilla , v / d
Coruna , %  pan. d Valencia, */, pap. d.
Granada, / 2 id. id. Zaragoza, 1 2 id. id.

Descuento de letras á 6 ñor 4 00 ¿»l nñn

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Beatrice di 
naa, °P£ra c)n fres actos, del maestro Bellini.
Nota. Se dispone para mañana La Sonnambula, en cuya 

opera tendrá el honor de presentarse el primer tenor nue
vamente contratado para este teatro, I). llamón Castellanos.

c mimstracion.=Los Sres. abonados se servirán pasar á 
recoger la segunda quincena de entradas, de doce á tres de 
a arde, en los dias que á continuación se expresan, para 

cuyo e ecto presentarán los correspondientes recibos.
Martes 21, los de las butacas de 4.a á 5.a fila inclusive. 
Miércoles 22, los de la 6.a á la 9.a Ídem.
Jueves 23, los de la 10.a á la 16.a
Viernes 24, los de asientos de palcos y Paraíso.
Madrid 20 de Enero de 1851.=De ófden do la Dirección, 

el Administrador.


